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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T K N C U OFICIAL 

Las leyes, órdenes y .i < nucios que hayan de tnserlarse en 
los BOLETÍNBS OFICIALES se han de mandar al Jafe folii- -o 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á loa Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Realorden i t t de Abril de 1839 . ) 

ftc p u b l i c o íoclod l o s da»* e x c e p t o l o s d o m i n g o » 

P B E C I t f l D B O l : l l < * ( i l l l > ( l u í 

En es ta c a p i U l , l l evado 4 domic i l io , do» petetat cincuenta céntimo» m e n s u a l e s 
anticipadas; fuera de e l l a freí petetat cincuenta céntimo» al m e s , nueve al t r i m e s 
tre , diti y ocho al semestre y veintiocho peielat cincuenta céntimo» por un a ñ o . 

S e admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O L B T I i , p l a i a 
de Sanl lago , 2 . — F u e r a de «ata capital , directamente por medio de carta a la A d 
ministración, con Inclusión del importe del t iempo de abono en t imbres m ó v i l e s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las dispos ic iones de las Autoridades , e x c e p t o Iss que sean 
á Instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: a s i 
mi smo cualquier anuncio concerniente «1 s e r v i c i o nacional que 
dimane de las m i s m a s ; pero las de interés particular pagarán 
50 cént imos de peseta por cada l inea de Inserción. 

H ú m e r o s u e l t o s o c é n t i m o * d e p e s e t a 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. M M . el R E Y y la R E I N A R e 

gente (Q. D. G.) y Augusta Real F a 
milia continúan cu esta Corte siu no
vedad en su importante salud. 

M I N I S T E R I O D E E S T A D O 

CANCILLERÍA 

Con motivo dol fallecimiento de S . A. R . 
el Principe Wolfaogo de Baviera, pri
mo carnal do S . M . el R B Y ( Q . D . G ) . S . M . 
la REINA Regente ha tenido á bien dispo
ner que la Corte vista de luto durante diez 
y ocho litas, nueve riguroso y nueve de 
alivio á p&rtir Je hoy. 

(Gaceta 2 de Febrero de 95) 

MINISTERIO DE HACIENDA ( l ) 

( Conclusión) 

A P É N D I C E N Ú M E R O 2 9 

DISPOSICIONES RELATIVAS A LA IMPORTA
CIÓN Y CIRCULACIÓN DE CER1LLA8 FOSFÓ
RICAS Y FÓSFOROS, PÓLVORAS Y MEZCLAS 
EXPLOSIVAS Y NAIPES 0 BARAJAS, Y LAS 
QUE DEBEN OBSERVAR LAS ADUANAS EN 
LOS EMBARQUES Y CIRCULACIÓN DE MINE
RALES. 

Cerillas fosfóricas 

Articulo 1." Queda terminantemente 
prohibida la importación de ceril las fosfó
ricas y toda clase de fósforos, en virtud de 
los preceptos oouleuidos en el arl. 21 de 
1» ley de Presupuestos de 1892-93, por el 
<jue ae estableció el mouopolio de dichas 
mercancías. 

Art. 2.° Cuando so presente en el des
pacho cerillas fosfóricas ó fósforos de cual
quier clase, las Aduanas pro ederáu con 
•rreglo á los preceptos de las Ordenanzas 
í u e se refieran á la importación de ar
tículos prohibidos. 

Art. 3.° Los empleados de Aduanas 
J la fuerza de los Resguardos terrestre y 
marítimo, estáu obligados A v i g i l a r é i m 
pedir el contrabando y la defraudaolóo de 
los intereses de la reuta de las cerillas fos
fóricas y de toda clase de fósforos. 

(1) Véase el numero anterior. 

Art. 4.° Las disposiciones del Real 
decreto de 20 de Junio de 1852 son apl i -
oables á la defraudación de la renta de 
las cerillas fosfóricas y de toda oíase de 
fósforos; debiendo instruirse con arreglo 
á los preceptos de dicho Real decreto los 
expedientes administrativos y judiciales 
que prooedan, tramitándose los primeros 
en los términos establecidos por el regla
mento vigente de Procedimientos econó
mico administrativos. 

Pólvoras y mezclas explosivas 

Artículo i . ° Las Aduanas percibirán 
el impuesto creado por la ley de Presu
puestos de 1893-94 , para las pólvoras y 
mezclas explosivas que prooedentcs del 
extranjero Be importen en la Península é 
islas Baleares. 

Art. 2.° Según determina el art. 8.° 
del reglamento pata la administración y 
cobranza del impuesto, éstu se percibirá y 
acreditará por medio de un precinto que 
consistirá en un sello ó timbre móvil que 
se colocará sobre los envases on forma que 
no sea posible la apertura sin que se rom
pa aquel s igno representativo del pago. 

Art. 3.° Dichos precintos deberán adhe
rirse en los envases antes de que las mer
cancías se levanten do los muel les y des
pués de praotioado el reconocimiento y 
aforo de los derechos de Araucel . 

Art. 4.° Los preointos serán expendi
dos á los consignatarios y Agentes do 
Aduanas por el empleado que tenga á su 
cargo la custodia de aquéllos. 

Art. ! j . 0 Cuan ¡o se exporten pólvoras 
ó mezclas explosivas se colocará el pre
cinto por las Aduanas, tanto para acre
ditar el pago del impuesto como para po
nerlas en condiciones legales de circu
lación. 

Art. 0.° Las Aduanas permitirán la 
libre circulación de las pólvoras de Guerra 
elaboradas en las fábricas del Cuerpo de 
Artillería, siempre que sean transportadas 
por cuenta del Gobierno ó se haga la c o n 
signación para Autoridad militar cons
tituida. 

Art. 7.° Las pólvoras que por el ramo 
de Guerra ó Marina se vendan en pública 
subasta por inúti les , devengarán el i m 
puestos como pólvora de mina, y por con-
Mguieute para que pueda permitirse su 
circulación será preciso el uso de los pre
cintos que juslifiqueu el pago. 

Art. 8.° Toda persona que introduzca 

del extranjero pólvoras ó cualquier clase 
de materias ó mezclas explosivassiu c u m 
plir en las Aduanas el deber de oolocar 
los preointos en los envases, incurrirá en 
responsabilidad, que se hará efeotiva con 
el comiso del género y una multa equtva -
lente al déouplo del impuesto correspon
diente. 

Art. 9.° Los expedientes de defrauda
ción que se incoen, serán tramitados con 
arreglo á las presoripoiones establecidas 
en el reglamento de la Inspección de 
Hacienda de 31 de Agosto de 1893, en 
rclaoión oon los que producen las faltas 
en el uso del timbre del Estado. 

Art. 10. Los empleados de Aduanas 
encargados de la expeodioión de los pre
ointos percibirán el 1 por 100 en conoepto 
de premio. 

Naipes 

Artículo 1.° Las Aduanas percibirán 
el impuesto creado por la ley de Presu
puestos de 1 8 9 3 - 9 4 para los naipes que 
procedentes del extranjero se importen en 
la Península é islas Oaleareas. 

Art. 2.° El impuesto, que consistirá 
en un timbre del Estado, se colocará sobre 
la envoltura de cada baraja: entendiéndose 
por tal, no sólo las que se presenten al 
despacho ya cortadas, s ino también las 
que vengan en pliegos. Si en cada paquete 
vinieran más de una baraja, se pondrán 
tantos timbres como número de aquéllas 
contenga el paquete. 

Art. 3.° En ningún caso podrán auto
rizar las Aduanas la salida de los naipes 
de los almacenes, sin que aquéllos tengan 
puestos los timbres correspondientes que 
acrediten el pago del Impuesto. 

Art. 4.° Cuando se verifique la expor
tación de naipes de fabricación naoional, 
la Aduana por la que tenga lugar la salida 
expedirá una certificación en la que se ex* 
presará el número, marca, destino de los 
bultos, número de timbres puestos, según 
las certificaciones expedidas por el Dele
gado de la Administración que en la fá
brica intervenga el embalaje de los naipes, 
y el nombre del funcionario que autorizó 
aquélla. Dicho documento se entregará al 
interesado para que éste pueda reclamar 
la devolución del importe del impuesto. 

Arl . 5.° Los timbres serán expedidos 
por el empleado de la Aduana eucargada 
de su oustioda, percibiendo como premio 

de expedloión el 1 por 100 del valor de 
los timbres expendidos. 

Art. 6.° Toda persona qoe importe del 
extranjero barajas de naipes, sin satisfa
cer el impuesto del timbre en la Aduana 
respectiva, incurre en responsabilidad, 
que se hará efectiva oon una multa del 
del tripel al séxtuplo del importe del t im
bre omit ido. 

Art. 7.° Las Aduanas no permitirán 
la circulación de los naipes que oarezoan 
dol timbre que aoredite el pago del i m 
puesto correspondiente. 

Art. 8.° Los expedientes que se i n s 
truyan por defraudación del impuesto 
sobre los naipes se tramitaráu y serán re
sueltos en la forma y con los trámites e s 
tablecidos en el reglamento de la Inspec
ción de Hacienda de 31 de Agosto de 1892 , 
incoándose al mismo tiempo que el res 
pectivo por dereohos de Arancel. 

Embarque y circulación de minerales ( 1 ) . 

Artioulo 1.° Los minerales no podrán 
circular ni embaroarse para navegación 
de altura ó oabotaje sin ir acompañados 
de una guía expodida por la persona que 
el dueño ó explotador de la mina haya 
dado á conocer á la Haoieuda oomo auto 
rizada para la expedioióu del documento . 

Art. 2.° Las Aduauas cuidarán de que 
en las facturas, tanto principal como d u 
plicada, se haga refereuoia al uúmero de 
la guia , con presenoia de la cual so auto
rice el embarque, recogiendo el talón nú
mero. 4 de dicha guia ouando la exped i 
ción no sea de cabotaje. 

Art. 3.° Los Administradores de las 
Aduanasque admitau ó expidau minerales 
no acompañados de las correspondientes 
guías, incurrirán en la multa de duplo al 
cuadruplo de los derechos que en conoep
to de 2 por 100 deban devengar los mine
rales, aunque después se pruebe que aqué
llos proceden de minas que estén al c o 
rriente en el pago del impuesto. 

Art. 4.° Los Administradores están 
autorizados para detener el mineral y de
positarlo cuando circule sin el requisito 
debido, dando conocimiento de la de ten-
olón al Jefe de Hacienda de la provincia. 

Art. o.° Les Administradores remiti
rán al mismo Jefe, dentro do los quince 
días siguientes al vencimiento de cada 

(1) De la Real orden de 27 de Enero 
de 1893. 
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trimestre, relación expresiva de las canti
dades de mineral exportado, eoo espeoifi-
oaolón del número y fecha de la gía, mina 
d e procedencia, oantidad de mineral que 
con oada guía se haya exportado y valor 
que se le fijara, acompañando como c o m 
probante las guias recibidas (talón núme
ro 4) referentes á las exportaciones al e x 
tranjero. 

En las expediciones ó embarque por 
cabotaje sólo se citará como justificante el 
número de la guia, punto de proco lencia 
y destino, puesto que el talón núm. 4 de 
berá acompañar á la expedioión. 

La falta do cumplimiento á estas pre
venciones será penada en la forma que 
determina el art. 33 de la instruooióu de 
9 do Abril de 1889 ( i ) . 

Art. 6.° De todas las partidas de mi 
nerales que para su exportación se pre
senten eu las Aduanas, se retirará una 
muestra que, requisitsda en debida forma, 
se pondrá á disposiolóu de la Dirección 
geueral de Contribuciones é impuestos, á 
la que se dará ouanta semanal de todas las 
que se saquen, expresando los números de 
las facturas, nombre del buque conduotor, 
punto de destino y clase, oa l idal y canti
dad de los minerales; debiendo tenerse 
presente que se seguirá cumpliendo lo dis 
puesto en la Real orden de & de Agosto 
de 1892 respecto al envío á la Direcoión 
geueral de Aduanas de las muestras de 
plom a y litargirios declarados no argen
tíferos. 

Art. 7.° Para la circulación de carbo
n e s extranjeros, las Administraciones de 
Aduauas se sujetaráu á lo dispuesto por 
las Koales órdenes de 18 y 29 de Abril de 
18D3, según las cuales , las Aduanas que 
den eutrada ád ioho mineral deberán expe* 
dir una oertifioación de referenola, oon car
go a la oual los importadores podrán dar 
d u conduce para oada una de las partidas 
en que se fraooioue el total, y cuyo docu
mento se referirá á la certlüoaoión de que 
queda hecho mérito, anotándose en ésta 
el peso de oada una de las conducciones 
hasta oompletar el total que representa la 
partida recibida. 

Igual procedimiento se seguirá ouando 
las expediciones so hagan por oabotaje, 
para que al desembarcar en distinto puer
to del de entrada vaya siempre acompa
ñada la expedioión dol conduce que acre
dita su procedenoia. 

Estos conduces irán visados por los 
Administradores de las Aduanas por dou-
de tuvo entrada el mineral , y que por 
consecuencia hubieren expedido la certi
ficación de referencia. 

(Gsetta 30 Noviembre 1S94. ) 

MINISTERIO DE HACIENDA (2) 

(Continuación) 

Lección 4 2 

De las funciones priucipales á que pue
den reducirse todas las operaciones del 
comercio de b a o o o . — ( . 4 ) Recoger loa 
espítales procedentes del ahorro y de la 
economía y los valoren f l o tan te s .— (B) 
Préstamos y deaooentos .—(C) Cambio de 
plaza á plaza.—Examen de cada una de 
el las y de su influencia económica y s o 
c ia l . 

Lección 4 3 

Clasificación de l<.s bañóos según su 

(1) Multa del duplo al cuadruplo del 
<lei*cho devengado por el mineral. 

(2 Véase el núm. 29 de este B O L E T Í N . 

constitución.—Bancos privados y p ú b l i 
cos.—Privilegiados y no pr iv i l eg iados .— 
Analogía entre nnosy otros.—Sus diferen
cias.—Condiciones necesarias para la 
constitución de los bañóos p ú b l i c o s . — 
SI debe ser Ubre su institución.—Efectos 
económicos del monopolio concedido á los 
bañóos. 

Lección 4 4 
Clasifloaoión de los bañóos según las 

diferentes operaoiones que ejercen.—Ban
cos de depósito.—Bancos de descuento y de 
oirculaoión. — Bancos mixtos. — Bancos 
meroantlles, industriales, de crédito per
sonal, hipotecario y agrícola.—Bañóos 
populares.—Sociedades cooperativas de 
crédito. 

Lecc ión 4 5 
De los bancos de depósito.—Causas 

que dieron lugar á su creación.-Mecanismo 
de sus operaoiones.—Servicios que presta-
roo.—Resena histórica de los prlnoipales 
bancos de depósito en Venecia, Barcelona, 
Genova, Hamhurgo, Rotterdam y Stokol -
mo.—Cómo existen en la aotualidad estos 
bancos. 

Lección 4 6 
De los bancos de desoueato y de olrcu-

laoión.—Oporaoiones quo oomprenden.— 
Serv idos que prestan.—Billetes de Man
co.—Su verdadera naturaleza.—Ventajas 
que ofreoen para la oirculaoión.—Emisión 
de bi l letes .—Sus limites naturales. 

Lecc ión 4 7 
Meoanisrno de los Bañóos de descuento 

y oirculaoión.—Cómo entran en la oircu 
laoióu y se mantienen en ella loa bil letes 
de Banco.—Reserva metál ioa.—Circuns
tancias que pueden servir para determinar 
la cantidad á que debe ascender eu oada 
oaso. 

Lección 4 8 
Reseña histórica de los Bancos de In

g la terra .— Banco c e n t r a l . — S u funda
ción.—Sus operaciones.— Varias orisis que 
ha sufrido.—Su situación en 1890 y 
1894.—Bañóos privados.—Servicios que 
prestan.—Su oomparaoión con el Banco 
central.—Cámaras de compensación.— 
Clearing House.—Bancos en Escocia é Ir
landa. 

Lecc ión 4 9 
De los Bancos en Francia .—Sistema de 

Law.—Fundac ión , capital y operacio
nes de su Banco oenlral.—Modifioaoiooes 
que han sufrido sus estatutos, y orisis por 
que ha pasado.—Bauooa departamenta
l e s .— Surefuudlcióneuel Banco oentral — 
Su situación eu 1890 y 1894. 

Lección 8 0 
De los Bañóos en Bélgica y Estados 

Unidos norteamericanos.— Sooiedad gene
ral de crédito.—Baooo de Bélgica.—S i 
fundación, capital y operaoiones.—Accio
nes reunidas. — Situación en 1890 y 
1894.—Diversos sistemas seguidos en la 
organizaoión de los Bancos en los varios 
estados de la Unión norteamericana.— 
Desarrollo del crédito y su influencia e c o 
nómica en la prosperidad de este país. 

Lección 5 1 
Reseña histórica de los Bancos en Es

paña.—Banco de San Carlos.—Su funda
ción, capital, operaoiones y vic is i tudes .— 
Su reorganización en 1829.--Banco de San 
Fernando.—Su capital y operaoiones.— 
Sus crisis .—Banco de Isabel II.—Su re 
fundición eu el anterior.—Banco te Espa
ña.—Modificaciones eu sus estatutos.— 
Sucursales. — Bañóos provinciales. — Su 

supresión.—Banco nacional de España.— 
Su sitnaoión en 1890 y 1894. 

Lección 5 2 
Del orédito territorial. — Su defini

ción.—Instituciones de orédito territorial 
que fuuoionan en Alemania, Francia, In -
glatera, Rusia y otras naciones.- - Mecanis
mo i o sus operaciones.--C ni lito agrícola.— 
Su naturaleza y objeto.—Su neoesidad é 
influenoia en los progresos de la agricul
tura. 

Lecc ión 53 
Del sistema prohibitivo ó de protec

ción.—Concepto general de esto s istema, y 
de sus efectosen la c i rcu lac ión .—Elemen
tos de que consta.—Derechos fisoales.— 
Su verdadero objeto.—Prohibiciones .— 
Derechos protectores,—Su oarácter y t e n 
dencias.—Primas á la importación y á la 
exportación.—Influencia de este sistema 
eu la riqueza y bienestar de los pueblos. 

Lección 5 4 

Del sistema de l ibrecambio. — Sus 
bases fundamentales. — Argumeulos en 
contra de la libertad do los cambios .—Su 
examen y apreciación.— Transición del 
sistema prohibitivo ó de protección al de 
librecambio.—Efeotos económicos de este 
l lstema en el desarrollo del comeroio y 
riqueza do las naciones. 

Lecc ión 5 5 

De la distribución de la riqueza.—En 
que consiste.—Relaoión entre ios fenóme
nos.—Producción, circulación y distribu
ción de la riqueza.—Nomeuolatura econó
mica.—Mecanismo do esta distribución.— 
Leyes que la dirigen.—Qué constituye la 
renta social .—Renta bruta, y renta nota-
social. 

Lecc ión 5 6 

Retrlbuoión del trabajo.—Sus varias 
formas.—Forma eventual ,—Forma flja.--
Sus ventajas é inconvenientes respecti
vos.—Preoio corriente del trabajo.—Leyes 
que lo regulan.—Preoio natural del traba
jo .—Elementos quo lo consti tuyen.—Cau
sas que explioan la desigualdad de los sa
larios.—Salarios de las mujeres. 

Lección 5 7 

Causas que influyen en la elevaoión de 
los salarios.—Solidaridad del capital y del 
trabajo.—SI puede conseguirse artificial
mente el alza ó baja de los salarios .— 
Examen de lo? diferentes medios propues
tos con este objeto.—Reduooión de las 
horas de trabajo.--Coaliciones.-Huc Igas--
Emigración.—Sus efectos oconómioos en 
general. 

Lección 5 8 
Remuneración del capita l—Sus varios 

nombres.—Bases ó elementos del in te 
rés.—Legitimidad del préstamo á inte
rés.—Tasa l ega l .—Sus efectos económi 
cos.—Ventajas de la libertad del présta
mo á interés. 

Lección 5 9 
De la renta de la tierra.—Su deflnl-

oión.—Varias opiniones aceroa de su ori
gen y formación.—Su examen critico— 
Causas que influyen en la elevación de la 
renta de la tierra.—Incorporación de ca 
pitales en el suelo .—Extensión gradual 
del ou l t i vo .— Progresos y adelantos del 
arte agrícola. 

Lección 6 0 
De la población.—Proporción entre la 

población y la riqueza.—Principios gene-
1 raímente admitidos respecto á la pobla-
' eión antes de Maltbus.—Dotrina de este 

economista. —Si es exacta y completa .— 

Cómo debe entenderse.—Leyes á que está 
sujeto el desarrollo de la poblaolón—Obs
táculos preventivos y represivos.— Sos 
efeotos. 

Lecc ión 6 1 

Nooión general del consumo de la ri
queza.—Relaoión entre la producción y 
el oonsnmo.—División del consumo.— 
Público y privado.—Prodnotivo ó impro
ductivo.—Concepto del lujo.—Naturaleza 
de los consumos privados.—Si pueden 
considerarse oomo una cantidad lija y de
terminada.—SI pueden' establecerse r e 
glas para su medida.—Productor, con
sumidor.—Sua aspiraciones é importan
cia respectiva.—Sociedades cooperativas 
de oonsumo. 

Lecc ión 6 2 

De los oonsumos públicos.—Su oarác
ter propio.—Naturaleza y definición de 
las contr ibuc iones—Su legitimidad y ne
oesidad.—Condiciones que deben reunir 
para que no impidan el desarrollo de la 
riqueza.—Examen de oada una de ellas. 

Lección 6 3 
Clasificación de las contribuciones en 

directas é indirectas.—Naturaleza de las 
contribuciones dlreotas.—Sobre qué re
caen.—Cuáles son las principales.—Sua 
efeotos eoonómioos en general.—Contri» 
buoiones indirectas sobre la produoolón, 
sobre la circulación ó el oonsumo.—Su 
influencia eu la riqueza y bienestar de 
los pueblos. 

Lección 6 4 
Del orédito públioo.—Bases sobre que 

descansa.—Si era conooido en la ant igüe
dad.—Varias opiniones aoerca de sus veo-
lajas é inoonvenieutes. — Eu qué casos 
debe reourrirse á é l .—Si serfa más con
veniente aumentar las contribuciones or
dinarias. 

Lecc ión 6 5 

De los empréstitos públioos.—Varios 
sistemas saguidos en su oontrataoión.— 
Empréstitos por anticipación.—Anualida
des.—Rentas vital icias—Empréstitos per
petuos .—Nacionales . - Forzosos. — Idea 
geueral de las deudas públicas.—Incon
venientes de elevarlas con exceso.—Con
vers ión.—Amort ización, y sus efectos 
económicos.—Operaciones en las Bolsas 
públicas. 

DEBECHO ADMINISTRATIVO 

Lección 1 . • 

Déla Administración como Poder 

Naturaleza de la Administración como 
' Poder. 

Caracteres de la Administración como 
Poder; independencia y responsabilidad. 

Facultades de la Administración como 
Poder; potestades administrativas. 

Potestad reglamentaria. Su concepto. 
Fondamentode la potestad reglamentaria. 
Delegación del Poder legis lat ivo en el 
ejeoutlvo. Límites de la potestad reglamen
taria.—Condioiones de validez de los re
glamentos y recursos oontra los inconst i 
tucionales. 

Lecc ión 2 .* 
De la Administración como Poder 

Potestad imperativa ódemando. Su oon-
cepto y formas. Reales decretos. Reales ór
denes y ordenes de las Direcoiones. Divi
sión de la potestad de mando en disoreoio-
ual y reglada. 

(Se continuará.) 
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Junta provincial de Instrucción pública de Madrid 

RELACIÓN de las cantidades que adeudan los Ayuntamientos de esta provincia, por aten

ciones de primera enseñanza hasta 31 de Diciembre último, y de las satisfechas por 

cuenta de estos débitos por la Delegación de Hacienda en el dia de hoy y por los Ayun

tamientos. 

Ingresado por 

A Y U N T A M I E N T O S CARGO 

. . l t ¿ _ 768 77 

g a e Henares 2.518 07 

g§ 
Camarma... g¡¡ g 
Campo Real 696 09 
Canillas íí&ÍS 
Canillejas MJ » ^a-:-:::::::::::::::::::::::::::::: RS 
Costada 11187 
Dacanzo • ; y*¿ ** 
Fresno de Torote y Sarracines 198 5b 
Fuente el Saz 884 18 

8 1 
Orusco 80 
paracnellos de Jarama 489 68 
Pezuela de las Torres 
Pozuelo dol Rey 519 68 
Ribas de Jarama U 7 45 
Bibatejada.. 18o 63 
San Fernando °3b 25 
Santorcàz 850-12 
Santos de la Humosa 799 55 
Torre ion de Ardoz 796 66 
Torres 823 29 
Valdeavero 505 92 
Valdeolmos 333 
Valdetorres 1.268 44 
Valdilecha 825 40 
Valvorde . 156 67 
Vallecas y Nueva Nomancia 1.659 14 
Velilla de San Antonio 384 49 
Vicalvaro 719 92 
Villalvilla y los Hueros 1.176 86 
Villar del Olmo 458 28 
Alcobendas 1.173 67 
Becerril 546 56 
Boalo 287 12 
Colmenar Viejo 3.687 31 
Chamartln y Tetuàn 580 03 
Chozas do la Sierra 191 82 
Fueucarral 1.787 43 
Guadali* 1.222 54 
Hortaleza 685 45 
Hoyo de Manzanares 381 93 
Mauzanares el Real 315 5? 
Miradores 1.449 65 
Molar (El) 1.235 04 
Moralzarzal 489 80 
Navacerrada 176 34 
Pedrezuela 443 64 
San Agustín 885 85 
San Sebastián de los Reyes 1.280 82 
Talamanca 561 65 
Valdepiólagos 882 76 
Aran juez 1.947 51 
Arganda 1.663 51 
Belmonte de Tajo 723 32 
Brea 770 45 
Caraba ña 703 47 
Colmenar de Oreja 2.204 73 
Chinohón 2.678 85 
Estremerà 804 81 
Fuentidueüa 959 47 
Morata 1.020 94 
Perales de Tajuña 696 09 
Tielmes 612 56 
Valdaraceto 734 16 
Valdelaguna 555 02 
Villaconejos 723 94 
Villamauri-jue 235 12 
Villarejo de Sálvanos 1.683 
Alcorcen 508 
Batres 99 
Carabanchel A l t o . . . . . . . . . . . . . 1.122 50 
Carabanchel Bajo 1.393 98 
Casarrubuelos 160 38 
Cietnpozuelos 1.191 72 
í £ b a 5 » 123 75 
*aenlabrada 1.293 19 
£*ta f o 1.952 62 
£ n í i ó n 217 80 
humanes 107 66 
í f ganes 1.528 31 
{ } 0 r » l e j a 185 62 
g 0 9 foles 716 20 
^ a r * a 609 47 

la Delegación el A y u n t a m i e n t o 

684 64 
i 

1.085 75 
442 84 
176 24 
902 80 
418 91 
696 09 
235 13 
142 81 
233 24 
327 21 
111 37 

3 01 
223 18 
491 90 

788 57 
533 64 
208 31 
804 80 
386 51 
571 35 
640 93 

103 28 
185 62 
586 25 
428 28 
508 02 
955 66 
650 40 
466 84 
191 60 
634 11 
586 70 
B 

1.504 42 
192 62 
719 91 
720 46 
217 94 

1.044 40 
437 26 
279 87 

3.522 88 
675 14 
191 82 

1.660 98 
706 16 
680 89 
317 90 

1.459 91 
727 41 
450 62 
22) 62 
363 60 
440 47 

1.152 04 
561 65 
367 97 

5 27 
1.663 50 

424 90 
322 02 

6 02 
1.898 02 
2.454 69 

706 58 
440 78 

1.020 94 

614 81 
421 27 
502 52 

6 02 
235 12 

1.526 83 
492 59 

99 
1.005 76 
1.893 98 

I-i') S7 
24 83 

123 75 
1.24 1 V7 

.720 05 
259 47 
107 66 

.528 81 
185 62 

.005 18 
i 

2.518 07 

541 41 

555 83 

619 63 

156 67 

580 08 
191 82 

315 57 

489 80 

A Y U N T A M I E N T O S C A R G O 

Ingresado por 

la Delegaeíón el A y u n U m i e n t o 

1.947 51 

708 47 

696 09 

728 94 

160 88 
1.191 72 

Pinto 
San Martin de la Vega 
Serranillos 
Titulcia 
Torrejón de la Calzada 
Torrejón de Velasco 
Valdemoro 
Vil laverde 
Álamo (El) 
Aldea del Fresno 
Arroyomolinos 
Boadilla del Monte 
Brúñete 
Cadalso 
Cenicientos 
Chapinería 
Navalcarnero 
Pozuelo de Alarcón y Humera 
Quijorna 
Rozas de Puerto Real 
Sevilla la Nueva 
Villaraanta 
Vil lanueva de la Cañada 
Villamantilla 
Vil lanueva de Perales 
Villa del Prado 
Vi l la viciosa de Odón 
Alpedrete 
Aravaca 
Cercedilla 
Colmenar del Arroyo 
Col mena rojo 
Collado Mediano 
Collado Villalba 
Escorial de Abajo 
Fresnedillas 
Galapagar 
Guadarrama 
Majadahonda 
Molinos (Los) 
Navalagamella 
Navas del Rey 
Pardo (El) 
Pelayos 
Robledo de Chávela 
Rozas do Madrid • 
San Lorenzo 
Santa Maria de la Alameda y Cerceda 
San Martiu de Valdeiglesias 
Torrelodones 
Valdemaqueda 
Valdemorillo y Peralejo 
Vil lanueva del Pardillo 
Zarzalejo.. , 
Acebeda 'La) 
Alameda del Valle 
Berrueco (El) 
Borzosa 
Braojos 
Buitrago 
Bustarviejo 
Caban illas 
Cabrera (La) 
Canencia 
Cervera de Buitrago 
Garganta • 
Gargantilla 
Gascones 
Hiruela (La) 
Horcajo 
Horcajuelo 
Lozoza 
Lozoynola • 
Madarcos 
Mangirón 
Montejo 
Na va: ;i f u e n t e 
Navarredonda y San Mames 
Navas de Buitrago 
Oteruelo del Valle • 
Paredes de Buitrago < -
Patones 
Pinilla del Val le . 
Piñuécar 
Pradeña 
Puebla de la Mujer Muerta 
Rascafria 
Reduena * 
Robledillo 
Robregordo 
Serna (La) 
Serrada 
Sieteiglesias • 
Somosierra 
Torrelaguna • • 
Torremocha 
Valdemanco 
Vellón (El) 
Venturada • 
Villavieja 

609 47 

TOTAL. 

2.101 44 1.724 62 
559 97 559 98 
283 17 185 93 
241 40 218 78 
177 19 180 42 
745 59 745 59 

1.139 98 1.189 99 
1.016 65 724 25 

534 85 523 84 
189 10 189 10 
135 20 127 77 
718 69 535 41 
636 45 636 44 

926 02 926 02 464 12 926 02 
1.169 44 420 87 

506 26 229 87 
2 874 11 2.175 29 

877 02 877 01 877 02 
243 75 180 74 
786 45 169 40 
892 04 332 84 
247 50 247 50 
489 68 839 87 
477 80 241 51 
206 17 206 17 

1.347 64 1.347 G4 
914 20 827 81 
201 71 201 71 
425 39 425 39 425 89 
644 71 644 71 
569 24 205 69 
818 71 150 47 
490 05 262 65 400 
542 44 425 60 
670 85 646 60 
200 61 178 71 
686 69 413 50 
682 67 48 54 552 52 
490 17 » 490 17 
839 98 283 29 
280 17 273 90 
633 98 279 06 538 98 
639 16 » 689 16 
127 46 106 19 
726 91 525 26 
615 66 686 88 615 66 

1.801 59 1.077 29 1.801 59 
676 98 419 23 

8.418 16 » 
464 06 853 52 

92 81 94 87 
1.389 52 941 91 407 87 

210 38 210 38 
489 68 881 94 
249 85 174 61 
208 31 6 02 
125 48 » 125 48 
180 97 113 80 
809 38 154 69 

1.063 96 700 02 
658 97 722 88 
185 6¿ 165 46 
181 76 170 39 

1.049 yo » 
99 99 95 70 

412 84 871 17 
70 

365 59 199 05 
92 81 128 29 

117 57 84 89 117 67 
586 52 193 69 

117 67 

210 87 162 84 
863 89 647 13 
489 84 425 82 

92 81 74 12 71 19 
371 24 358 80 

71 19 

619 63 286 66 
107 56 176 86 
318 09 251 99 
185 62 92 82 
123 75 123 75 
185 62 14o 96 
127 33 227 82 
117 66 117 56 
192 43 187 84 
154 69 186 82 
1G5 67 94 84 
611 05 498 09 
619 28 186 29 
285 12 224 71 
20* 04 226 30 206 04 
153 83 126 10 
86 62 » 86 62 

168 150 72 17 28 
461 11 103 42 

2 204 63 2.288 30 
109 50 108 27 
219 04 122 02 
869 94 388 08 
130 43 116 55 
259 29 169 62 

128.504 72 89 144 12 22.841 5S 

Madrid 29 de Enero de 1893.; 
rio, Vidal L. Colmenar. 

iEl Presidente, P. D. , Jacinto Serras i .=El Seoreta-



4 Lunfs 4 de Febrero de 1895 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

BUEN A. VISTA 

D . Mariano Poio Mazzetti, Juez de 
instrucción del distrito de Bueuavista de 
«ata Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
l lama y emplaza á Francisco Pastor Mu
ñoz, natural de Romanones, Guadalajara, 
hijo de Bernardino y Juana, de treinta y 
tres años, casado, ebanista, y á Pablo Na
varro Ballesteros, bijo de Juliáo y de 
Eladia, natural de Estalla, Toledo, de 
treinta y nueve anos, soltero, jornalero y 
vecinos ambos de esta Corte, Ignorándose 
su aotual domici l io , para que dentro del 
término de diez dias oomparezoan ante 
este Juzgado, ó en la Cároel celular, á 
responder á los cargos que les resultan en 
causa que se le sigue por tentativa de 
robo. 

Al propio tiempo encargo á las Auto
ridades procedan á la captura de dichos 
individuos y conducoión á la Cárcel de los 
mismos . 

Dada en Madrid á 26 de Enero 1 8 9 3 . = 
Mariano Pozo. = El Esorlbano, Matías 
Aranda. 

Por el presente se cita y l lama á los 
que se crean dueños de una carretilla sus 
traída en la mañana del día 30 de D i c i e m 
bre últ imo, del paseo del Obelisco al lado 
de un puesto de agua, á ñn de que dentro 
del termino de tres dias, contados desde la 
publicación del presente en el BOLETÍN 
O F I C I A L de la provincia, comparezcan ante 
la Sala Audiencia de este Juzgado con el 
fin de recibirles declaraolóu en el sumario 
que instruyo ofreciéndoles á la vez el mis
mo; apercibidos que de no comparecer les 
parará el perjuioio que bubiere lugar en 
derecho. 

Dado en Madrid á 26 de Enero de 
1 8 9 5 . = V . ° B . ° = E 1 Sr. Juet , P o z o . = E l 
actuario, L. Severiano de Mazorra. 

D. Mariano Pozo Maz/.etti, Juez de ios . 
trucción del distrito de Bueuavista de esta 
Corte. 

Por la presente cito, l lamo y emplazo 
á la persona que se orea cou derecho á una 
sortija de señora hallada en la mañana 
del día 12 de Julio del año próximo pasa
do en un puesto de ropas ambulante de la 
calle de Goya, esquina á la de Serrano, por 
la niña Josefa Rodríguez Navarro, para 
que dentro del término de cinco dias com
parezca en este Juzgado silo en la callo del 
General Castaños, núm. 1, á justificar su 
persistencia; bajo apercibimiento de que 
aino lo verifica le parará el perjuicio que 
bubiere lugar en derecho. 

Dado en Madrid á 28 de Enero 18'.»o.— 
Mariano P o z o . = E l actuario, Anlero Mar* 
tín Iosausti . 

CONGRESO 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Con
greso de esla Corte, se ?aca por segunda 
vez á la venta en pública subasta eu pre
cio de 25.517 pesetas 98 céntimos la 
casa núm. 77 de la calle de Méndez A lva 
ro antes del Sur, y q u e fué Fábrica de Yeso, 
que l inda al Norte, oon la línea media de 1 

la corriente del arroyo de aguas suoia9, { 

frontero con terrenos del ferrocarril de 
Madrid á Zaragoza y Alicante; al Sur, con 
la cal.e de Méndez Alvaro; al Levante, 

oon la finca señalada oon el núm. 79, y 
Poniente, con la del núm. 75, que mide 
una superficie de 34.023 pies 93 céntimos, 
para cuyo soto que tendrá lugar en la Sala 
. udienoia de este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, núm. i , se ha seña
lado el día 28 de Febrero próximo, á las 
dooe de su mañana; advirtiéndose que los 
títulos de propiedad estarán do mauifiesto 
en la Escribanía, todos los días no feria
dos durante las horas de Audiencia, con 
los que los l idiadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho á exigir 
ningunos otros; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras par' 
tes de la cantidad, y que para haoer lici
tación deberá cousignarse en la mesa del 
Juzgadoel 10 por lOOsiu cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Madrid 26 de Enero Í 8 9 5 . = V . ° R . ° = 
El Sr. Juez, Martin.=EI Escribano, A n -
tolin Yaldés . 

ALCALÁ DE HENARES 
D. José María Espuñes y Aldaoesi , 

Juez de instrucción de la Ciudad de Alca 
lá de Henares y su partido. 

Por el presente edicto se cita á Catali
na de la Cruz, que estuvo sirviendo eu el 
barrio de Doña Carlota, término de Valle-
cas y actualmente reside en Madrid igno
rándose su domicilio; para que los dias 21 
y 22 de Marzo próximo á la una de su lar
de comparezca ante la Sección 1.* de la 
Audiencia provincial da Madrid á asistir 
como testigo al juicio oral de la causa se
guida contra D. Manuel Canga Arguelles 
y otros, por abusos deshonestos; preveni
da que si no comparece la parará el per
juicio á que haya lugar. 

Dada en Alcalá de Henares á 24 de 
Enero de 1 8 9 5 . = E s p o ñ e s . = E I aotuario, 
Pascual Moreno. 

NAVALCARNERO 

D. Santos García y López, Juez de ins
trucción de Navalcaruero y su partido. 

Por el presente edicto, se haoe saber 
que para pago de costas en que ha sido 
condeuado Casiano Agudo Pérez, vecino 
de Vi l lamanti l la , en causa por hurto de 
leñas, se saca á pública subasta la finca 
embargada al mismo que se expresa á 
continuación: 
Una tierra de cuatro fanegas oon 

300 cepas, en término jur i s 
diccional de dicho Vi l laman
til la, y sitio de los Quemados; 
Iluda por Norte, con arroyo 
que baja del pueblo; Saliente 
y Mediodía, D. Jorge Arce, y 
Poniente, cou Ramón Lozano 
de la Morana; tasada en ciento 
veinlicinoo pesetas 125 

El remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado y en la del 
muuioipal de Vi l lamanti l la , el día 18 de 
Febrero próximo, y hora de las once de 
su mañana; advirtiéndose que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación, y que para 
tomar parle eu la subasta 6erá preciso de
positar el 10 por 100 de la valoración. 

Daio en Navalcaruero á 28 de Enero 
de t S 9 o . = S a n t o 8 García y L ó p e z . = P o r 
Mandado de S. S . , Ángel Sánchez Real. 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
D. José Martínez M a r i o , Juez de i n s 

trucción de este partido. 
Por la presente requisitoria se cita, 

l lama y emplaza á Marcos Timoteo B¿la-
guer y Iluiz, conocido también por el 
nombre de Vicente, de veint inueve años 

de edad, soltero, bijo de Gregorio y A l -
foosa, de oficio Tejero, que dijo tenia su 
domicil io en el tejar antiguo de la Cárcel 
Modelo de Madrid, de donde es natural y 
vecino, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de quince días, 
contados desde el en que se inserte la pre
sente en la O aceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, comparezca ante 
este Juzgado, á fin de emplazarle para 
ante la Superioridad Audiencia proviucial 
por virtud de auto de terminación del su
mario que contra el mismo se instruye 
por el delito de lesiones á Clemente Este -
vez y su esposa Manuela García, veoinos 
de Cerocdilla; previniéndole que de no 
oompareoer será deolarado rebelde y le 
parará el perjuioio á que bubiere lugar en 
dereoho. 

Al propio tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y demás que componen la poli 
cia jodioial, practiquen activas y eficaces 
diligenoias para la busca y captura de d i -
oho prooesado ,cuyas senas se expresan á 
continuación, y eu el caso de ser habido, 
le conduzcan oon las seguridades conve
nientes en oíase de preso provisional á la 
Cároel de este partido á disposición de este 
Juzgado á los efectos quq procedan. 

Dada en San Lorenzo del Escorial á 27 
de Enero de 1895. = José Martínez, am 
P. M. de S. S. , José María González. 

Señas del procesado 
Marcos Timoteo Balaguer 

Estatura baja, ojos oastaños, nariz y 
hoca regular, cejas y pelo negro, barba 
poblada, color del rostro m o r e n o . = G o n -
zález. 

VALENCIA 
En el Juzgado do iustruooión del dis

trito de San Vicente de esta ciudad, se re
cibió uua carta orden de la Seocióu 2 . a de 
la Audiencia provincial .le esta capital, 
dlmauante de la causa contra D. Salvador 
María de Fábregues Abaas y oíros, por ten
tativa de estafa, mandaudo la citaoión de 
los procesados, peritos y testigos que en 
aquolla se expresan, á fin de que el día 11 
de Febrero próximo á las diez y media 
de su mauaua, comparezcan ante dicho 
Tribunal á la celebración del juicio oral 
de la causa expresada. 

Y siendo otros de los testigos D. Fer
nando Echevarría Domínguez y Doña 
Magdalena Echevarría Domínguez, que 
habitaban en Madrid, el primero en la 
calle de la Cruz V e r l e , núm. 12, y la 
segunda en la de las Huertas, núm. 4, 
los cuales uo han podido ser citados p r 
no habitar en las casas expresadas é igno
rarse su paradero, se les cita por medio de 
la presente á fin de que el día 11 de F e 
brero próximo y diez y media hora de 
su mañana, se presenten en el local de la 
Audieucia proviooial de esta ciudad, á la 
celebración del Juielo oral expresado ante-
riormeute; con la prevención deque si no 
lo verifican incurrirán en la mulla de 5 á 
50 pesetas. 

Valencia 24 de Enero de 1 8 9 5 . = E l Es
cribano, Joaqiín de Benavente. 

Tribunal de oposic iones 
a l a Cátedra de Derecho pol í t ico y 

a d m i n i s t r a t i v o , v a c a n t e en l a 
U n i v e r s i d a d de Val lado l id 

Los señores opositores á la expresada 
Cátedra D. Alfonso Relortillo, D. Calixto 
Valverde, D. Polloarpo Peña y López, Don 
Juan Sala Bañan. D. Francisco Gómez del 
Campillo, D. Carlos Arévalo é Ibáñez, Don 

Jesús Arlas de Velasco, D. Isidro Real» 
y Salas, D. Sandalio Díaz Tendero, Don 
Eusebio Romeo Jimeno, D. Miguel Poole, 
D. Pedro Boo y Pita, D. Pedro Larrinoa, 
y Bazurco, D. Gonzalo del Castillo y Alon
so , D. Frauoisco Zaraodoua y Valentín, 
D. Clemente González Alonso, D. César 
Antonio Arruche, Ü. Elias Tormo y Mozo, 
D. Benigno Martin y Martin, D. Antonio 
Royo y Vi l lanova, D. Jesús Sánchez Dier 
ma, D. Esteban Jiménez de la Flor y Gar
cía y D. Laureano Diez Cameco, se servi
rán presentarse el día 15 de Febrero próxi
m o , á las cuatro de la tarde, en el Deca
nato de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Uuiversidad Central, á fin de proce
der al sorteo de trincas, según previeue 
el art. 10 del Reglamouto de oposiciones. 

Los opositores D. Carlos Arévalo, Don 
Clemente Gonzáles Alonso y D. Laureano 
Diez Cameco deberán justificar ante el 
Tribunal y antes de verificar este acto 
haber cumplido veiutiún años de edad y 
tener aprobados los ejeroicios del grado 
de Doctor en Derecho, autes del 7 de Julio 
de 1894, y hallarse en posesión de los de
rechos c i v i l e s , y D. Benigno Martin debe
rá acreditar en igual forma hallarse en 
posesión de los derechos c iv i les . 

Los señores opositores que no asistan 
ó no excusen su ausencia det sorteo do 
trincas, se entenderá que renuncian á l a 8 

oposiciones, conforme al art. 14 do! c i t a d 0 

reglamento. 

Lo que se auunoia para conocimiento 1 

de los interesados. 
Madrid 30 de Enero de 1895 .=E1 Pre

sidente del Tribuual, Autouio Mena Z o 
rrilla. 

J u n t a a d m i n i s t r a t i v a del A r s e n a l de l a 
C a r r a c a 

Publicados on la Gaceta de Madrid 
núm. 12 de 12 del mes actual y eu los BO
LETINES OFICIALES de esta provincia y la 

de Madrid números 12 y 14 de 15 y 16 
del propio respectivamente, los anuncios 
y modelos de proposición para sacar ¿ Su
basta pública el suministro de carbón Cár-
diff que pudiera necesitar la Marina d u 
rante dos años, para el consumo de los 
buques y arsenal eu el Departamento de 
Cádiz y p r o v i n c i a s marítimas de Málaga y 
Algeciras, dividido (en tres lotes) se hace 
saber por medio del presente que el r e m a 
te tendrá lugar en los sitios indicados y en 
la forma anunciada el día 14 del mes de 
Febrero próximo dando comienzo al aoto á 
las doce de su mañana. 

Carraca 22 de Euero de 1895 .=E1 S e 
cretario, Leonardo Gómez. 

Comisaria de Guerra de Leganés 

El Comisario do Guerra Interventor de 
Subsistencias y Utensilios militares de Le
ganés . 

Hace saber que debiendo procederse al 
arrendamiento de uo edificio para instalar 
las Factorías de Subsistencias y Utensilios 
en ente punto, con arreglo á lo dispuesto 
por el Ezcmo. Sr. Comandante en Jefe del 
primer Cuerpo de Ejército, en 22 del ac 
tual, se convoca por el preseute á los pro
pietarios de fincas de esta localidad, para 
que presenten sus proposicioues eu la Co
misaria de Guerra, sita en la calle de la 
Cantimplora, núm. 3 , de esta vi l la , basta 
el día G de Marzo próximo, que quedará 
cerrado el concurso, en cuya oficina se fa
cilitarán los antecedentes que deseen c o 
nocer los interesados. 

LaganéJ 28 de Enero de 1 8 9 5 . = M a r -
celo S inués . 

MADRID: 1895.—Eso. Tip. del Hospicio. 


